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ACUERDO No.. 008 |DE 2007

“Por el cual se autoriza una modificacion sustancial del Programa Académico fie
Ingenieria de Sistemas de la Universidad de Cundinamar'ca, Se'de Fusagasuga,
Seccional Ubaté, Extensiones de Facatativa y Chia”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso Qe
sus atribuciones legales, conferidas por la Ley 30 de 1992 para la Edugacnép Super;or
y Articulo 10, literal d) del Acuerdo 010 — Estatuto General de la Universidad de
Cundinamarca, y

CONSIDERANDO r
Que la autonomia Universitaria consagrada en la Constituc‘ic’m Politica de Colombia y la Ley 30
de 1992, reconoce a las Universidades entre otros el derecho a crear, organizar y desarrollar
sus programas académicos.

Que el Decreto 2566 del 10 de septiembre de 2003 establece las condiciones minimas de
calidad y demas requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de
educacion superior y se dictan otras disposiciones.

Que la Resolucion 2773 del 13 de noviembre de 2003 expedida por el Ministerio de Educacion
Nacional define las caracteristicas especificas de calidad para los programas de formacion
profesional de Pregrado en Ingenieria.

Que las Directivas Ministeriales 019 del 24 de septiembre de 2004 y 020 del 27 de septiembre
de 2004, emanadas del Ministerio de Educacién Nacional, establecen que las modificaciones
sustanciales a Programas Académicos deben informarse al Ministerio de Educacion Nacional.

Que el Estatuto General en el articulo 10, literal d) estipula como una de las funciones del
Consejo Superior: “Autorizar la creacién, modificacion, fusién o supresion de programas
académicos y curriculares, con el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios y
previo concepto del Consejo Académico”, |
Que mediante Acuerdo No. 003 de 18 delenero de 1996, emanado del Consejo Superior de la
Universidad de Cundinamarca, se aprobd la creacién del Programa Académico de Pregrado:
Ingenieria de Sistemas, para la Sede Fusagasuga y la Extensién Chia.

Que mediante Acuerdo No. 008 de 25 de noviembre de 1996, emanado del Consejo Superior
de la Universidad de Cundinamarca, se aprobd la creaciéon del Programa Académico de
Pregrado: Ingenieria de Sistemas, para la Extensién Facatativa.

Que mediante Acuerdo No. 005-B de 6 de noviembre de 1996, emanado del Consejo Superior
de la Universidad de Cundinamarca, se aprobé la creacién del Programa Académico de
Pregrado: Ingenieria de Sistemas, para la Seccional Ubaté.

Que la Universidad de Cundinamarca ha adoptado el disefio curricular fundamentado en las
competencias, la flexibilidad curricular y los créditos, segtin Acuerdo 008 de mayo de 2003 del
Consejo Académico; y la reorganizaciéon de los planes de estudio, segln directiva de la
Vicerrectoria Académica.

Que al .I‘Drograma Académico de Pregrado: Ingenieria de Sistemas, Sede Fusagasuga, se le
concedid Regis.tro Calificado segln Resolucion 2718 del 11 de julio de 2005 y fue incorporado
al Sistema Nacional de Informacion de la Educacién Superior (SNIES) con el Codigo: 4%
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Que al Programa Académico de Pregrado: Ingenieria de Sistemas, Extension Chia se le
concedié Registro Calificado y fue incorporado al Sistema Nacional de Informacién de la
Educacién Superior (SNIES) con el Cédigo: 5731.

Que al Programa Académico de Pregrado Ingenieria de Sistemas, Extension Facatativa, se
le concedié Registro Calificado segiin Resolucién 3752 del 1° de septiembre de 2005 y fue

incorporado al Sistema Nacional de Informacion de la Educacion Superior (SNIES) con el
Cédigo: 5731.

Que al Programa Académico de Pregrado: Ingenieria de Sistemas, Seccional Ubaté, se le
concedié Registro Calificado seglin Resolucién 3753 del 1° de septiembre de 2005 y fue

incorporado al Sistema Nacional de Informacion de la Educacién Superior (SNIES) con el
Cédigo: 4345.

Que el Consejo de Facultad de Ingenierias en sesion del dia doce (12) de diciembre de 2008,
recomendd segun Acta No. 014, la modificacién sustancial del Programa Académico de
Pregrado de: Ingenieria de Sistemas, para la Sede Fusagasuga, Seccional Ubaté, Extensiones
de Facatativa y Chia, referente a la modificacién del plan de estudios, estructura de créditos
académicos e inclusion del segundo idioma y areas obligatorias de formacién.

Que el Consejo Académico en sesmn realizada el 14 de diciembre de 2006, avald segln Acta
No. 014 la modificacién sustanmal al Programa Académico de Pregrado: de Ingenieria de
Sistemas en los aspectos plan de estudios, estructura en créditos académicos e inclusién del
segundo idioma y areas obligatorias de formacién.

Que el Consejo Superior en sesién realizada el 31 de Enero de 2007, aprobo la presente
modificacién.

Que en mérito de lo expuesto,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Autorizar la modificacién del plan de estudios y estructura de
créditos académicos: Autorizar la modificacion del Programa Académico de Pregrado:
Ingenierfa de Sistemas, fundamentado en Nicleos Tematicos, distribucion por créditos
académicos y por semestres, asi:

Semestre | Semestre |l
Nicleos Tematicos Créditos Niicleos Temdticos Créditos
Matematicas | 3 Matematicas Il 4
Algebra Lineal 2 Fisica | 3
Fundamentos de
Fundamentos de Logica 3 Programacién 3
Fundamentos de Ingenieria | 2 Seminario de Ingenieria 2
Comunicacion | 3 Comunicacion |l 3
Catedra Udecina 1 Constitucion y democracia 1
Inglés | 2 Inglés Il 2
Deportes 1
Total 17 Total 18
Semestre |l Semestre IV
Niicleos Tematicos Créditos Nicleos Tematicos Créditos
Matematicas Il 4 Ecuaciones Diferenciales 3
Fisica Il 3 Matematicas Discretas 2
Programacién | 3 Fisica Il 3
Estructuras de Informacién 3 Programacion |l 3
Elementos de Computadores 2 Teoria General de Sistemas 2
Electiva Socio-humanistica 3 Microprocesadores 3
Inglés IlI 2
Total 18 Total 18 |-,
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Semestre V Semestre VI
Nicleos Tematicos Créditos Nucleos Tematicos Créditos
Matematicas Especiales | 3 Métodos Numéricos 2
Estadistica y Probabilidad 2 Teoria de Control 3
Fisica IV 3 Ingenieria de Software 3
Sistemas de Informacién 3 Bases de Datos | 3
Computacién Gréfica 3 Comunicacién de Datos | 3
Sistemas Operativos 3 Contabilidad 2
Economia 2
Togal 17 Total 18
Semestre VII Semestre Vili
Ntcleos Tematicos Créditos Nucleos Tematicos Créditos
Optimizacion | ' 3 Optimizacién Il 3
Ingenieria de Software || 3 Inteligencia Artificial 3
Formulacion y Evaluacién de
Bases de Datos |l 3 Proyectos 2
Comunicacion de Datos Il 3 Planeacion Estratégica 2
Administracion y Gestién 2 Investigacién |l 2
Electiva Basica de Ingenieria
Investigacion | 2 I 3
Electiva Basica de Ingenieria | 2
Total ' | 18 Total 15
Semestre IX Semestre X
Nicleos Tematicos Créditos | |Nucleos Tematicos Créditos
Modelacion 3 Electiva Profesional Il 3
Electiva Profesional | 3 Electiva Profesional |V 3
Auditoria de Sistemas 2 Legislacion e Ingenieria 2
Electiva Profesional |l 3 Gerencia de Tecnologia 2
Gerencia Informatica 2 Trabajo de Grado 3
Investigacién IlI 2 (Etlea )
Total 15 Total 15
Total Créditos 169

ARTICULO SEGUNDO. Se establece el plan de asimilacion y el plan de cgntingen;i; entre el
Plan de estudios sefialado en el articulo primero y el Plan de estudios modificado del

programa académico de Ingenieria de Sistemas.

ARTICULO TERCERO. Duracién. El Programa Académico de Pregrado: lngenieri? de
Sistemas, tendra una duracién de diez (10) semestres académicos para un total de ciento
sesenta y nueve (169) créditos‘académicos.

ARTICULO CUARTO. La implementacion del Programa Académico de Pregrado Ingenieria de
Sistemas con las modificaciones enunciadas en los articulos primero y segundo del presente

Acuerdo se hara a partir del primer semestre de 2007.

M= cal LTmel S g

sy




Universidad de Cundinamarca a —add

Sede Fusagasuga
g g Yali va;M; R E; ;fgmam

\
ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, a los 3 1E_“E ?_mﬂ
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Presidente Consejo Superior
Delegado del Sefior Gobernador

ADRIAL
Secretario Consejo Supeticr
' Secretario General Universidad de Qundinamarca

Vicerrectoria Académica

Oficina Jur[dica-ﬁﬁf'
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